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la Pretexta ; ancici ρando á Γυ edad la dig- 
nidad. Y reíp οndià à  fus  m ιι geres, no fin 
poca  rífa,que tuvie%n buena efperanza,que 
el  Senado  haria  Ιο  que mas côví ιτ ie ίΓc.Exrm- 
plo can que Antonio iclauto averguenza à Tbif°^r' 

	

.. 	dιciJ. τ, wt 
los mínìthos 	vie) Os, , 	y Confer eros , faciies fin , i,,j•   
en revelar fecxetos à fus mugeres , hallando 
facil entrada en ellos el  amor,  el temor,  , y  
regalas, chue no pudieron aportillar  la tierna 
edad de un muchacho. 

PRIVILEGI Ō S 
DEL SECRETAR10 REAL. 

DISCZ]RSO VII. 

1' Raduado e Ι1 el honor en primer lu.. 

Ι.,'j gar de los bienes de fortuna , aunque 
la vida fe cuente en ellos , en que (d) 4*f¢: 

fon Jucces conformes , Filolofos, 	υ r τΓ. 1 ' ' Γi„ 
confuitos. ( d) En menos tiene el hombre d' maaυ 
perder la oída jurttanente con la hacienda mif. νΙn^ 

uefιι honra. Y aísidíxo Τulio 	e 	bien ^^ ' q 	 ^( )y 
hallarte quien dé por  fu amigo Ia hacien- (' )1Ιb.d^ 
da, y aim la  vida,  pero no la honra. Νο dès aa,,j111a: 

á los 



Privτlegios del Secretario Real, 
( 
f) Pro: 

 á los e(}ra τι os tu honor díxo el Sabio (f) 
vnrb , sap . y el Divino Pablo.(g) Antes darè la vida que 
^f • 
(^)  τ. ad 

 mi honra à otro. Y fuè ímítacion de Γυ Maet= 
Gοr . 9 , tro Chrill o , chue  ptimero avía dicho por 
(b3 	tjaí. I Γa ιas. (b) No λ a τ 	à nadie mi honor , por.. 

que el honor q-ue  fe hace à cada uno , es el 
argumento de Γυ  virtud,  el tcIlirnonio de 
fú valor , y 1a medida de la excelencia de (u 

?1) 	Z; 	, oficio dice el Divino Thomàs. (í) Y ette h ο. 
q. 	103 . nor con ί  ί  e en la reverencia, y tιι mi Γsiun que 

Ic 	exive 	al 	varon hoiirado, en 	tefΗ mo- 
nio de fiι virtud , y mericos. 	No 	importa, 
ιi ί χο el Filofofo , (K) que el 	ο1 ci ο 	por si 

(K) Αν/β . mi Γmo fea  bucrio , fi le faltan las fe τι ales ex= 
Ι $h!c. c.L. teriores de preeminencia que le c α ί i Ι c α n , 

4 • y hazen mas hannr ί ! co. La fumilsion , y re- 
verencia es p τ inci^ ί ο , y fn del honor, en 
quanto  con aquella humana adoracíon ε s 
venerada ía pedona, à qiiien fe ρre Ι a, y 
ft Ic  paga  el honor debido á Γυ n Γτ cio ,  dan 

 Gea.c, do exemplo à otros , para imítacion de lo 

43.ι•Ra τυ ί  miImo. 
muid,  ‚1' Yel  ufo  de eI}as preeminencias, y el de.  
f°r'°b`d' '. 
„mffl 	!ιl β ^f• recho deltas , c ί  a fundado en razors divi na, 
nor. 	yod. y natural, (i) y la dc en Γa dc las que tocan  

a! oficio de  cada uno,  es  derecho publico, 

d:gnit.orá. ζ m) que  necelsíta el hacerla. Y ii el oHicio es 
(er. dc 
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deC✓ onfcjo,esV.M.in εerdfadoenella.(ii ) C ") 

ñatas j.  
ο ςonenta dixeron las Romanas Ν ί ngun 	Γ c.dο aιg. 

'eyes (o) defe{}irnar ιι 	otîcio , ni 	deslul- !i6 • 12..  

trar el ex 	lendor de Γυ dignidad. Y lo mu - P 
r 

/ 	ν  Indu , 
mo repitieron las de CalliLla: (p) 	porque di 	'ff• 
como dixo  ocra  ley , (q) es omilsi'ii ver — 

Pra:'. 	t. 
τ .la prhsc. 

gonzofa,dexar indefeJυ elhonor , el}ando di ρηfut. 

como elà difpue ΙΙο por Derecho , (r) que ί  Ρ)  1.49. 

fe ha caíl,gado el que no diere a otro el ho- 
η o Γ que le es debido ; y  fe le dà derecho de q )1.&1. 

g ιι erellar Γe , ιο cηο  por  injuria hecha á fii 
. 

"" 	Ι"tr 
„^:de 

ρ er Γona dixo Baldo (() y en la Iacistaccion (ή  1 /ι  C 

della permite el derecho , chue fe dè Iice ιι cía c•d' οh^c• 

à publico defa Ι ο.( t)Y el Secretario del Ρ rii, _ (() BJ^ 
C; 

eipe tiene tan realzada oc  iipacion, ciue  por  lnI.obt,r. 

ella merece dice Gregorio (u) gl οΓador de "°r. 	.an..  

nuefro Derecho , el  fumo  honor,  como  de- 
$'qι 	'f. 
di 	ofβr. 

politario de fus mas %cresos penfamientos , 

Procorif. 

Y los Chrif=ar ι ifsirnus 	Reyes 	de 	Francia (,^ ) .Bald. 
..  

Carlos ()uinto , L ώ s Undecimo , y Enri - pace t'u'n 

que 	Segundo, ennobkcieron í ι: s Secreta-  di 
 i 
 1*  u; 

ri υ s coii 	rív ile 	i υ s 	verdaderamente 	dí β 	g 	 ^- f  `
κ 

(u )Eire. 
nos dc fu grardcza , que reñere Renato Co- gam • íη 1. 

ρ ί n ο, ( x) imirando la liberalidad de los Ro- 6. 	lit. 	9 ' τ 'g^U^: 
iiianos que les dieron honradifsimos 	rivi- 9  . 	,p 

p. 
legios por fus leyes , y dellos referrre aigu- (κ  Οιdο; man. t'rá r. nos. /lb. 	;. tip 

L Ρ &I • τω/. 2 2. 



Ρritile'gîos 1  cl  Se ιγet4rί ο Re'iJ, 

I. PRIVILEGIO. 

La mayor preeminencia 	del Secrerarlo 
del Pr ί ncípe ,la que mas  engrandece fu per- 
fΟηα , y  autoriza  fii oc ιι 	acion , es la correl. 
pondencia conV .Μag.ccr ι t ι n υ a :porg υ e tan• 
to mayor, y mas clara es ,a dignidad  de uno 
quatito mas  Ia iliil}i an los rayos de la pre- 

y) 11b .σ. {encía Real dice C αΓπ d ο r ο ( y) 	unceflable'- 
*1.17  mente e1}à recibiendo honra , el due Cern- 

pre efu mirando á Lu  Principe, y  oye  fus  
palabras;  y nuuiguno cnas que cl Secretario 
chue  con perpetuo movimiento trata  con 
y à boca , y por  eIcrito , refiere las fuplicas 
del 	Reyno , y btielve  fus  refpue ίΙas , ciiya 
converfacion exnrna , y hace mayor fu en- 
ten λ imiento , ordenando á otros las reglas 
de Ιυ govierno ; limando  con propofìciones 
cieri:as , y apuradas por los mas fabios, fu  in- 
genio. 	Υ fì 	el trabajo le 	produce 	corno  
dixo Ifaìas (z) grandiolo rerà el inger ι io 

(z) Ifa=, del Sacretario , 	trabajado 	con las  con lul.. 
 zg• tas generales , y particulares de juiitas, y 

Confejos , donde Γe dil1pura , y  apura Ta  ver- 
dad de todas las matee ías , ofreciendo à fu 
Pr ί η cipe en ellas el grano limpio, y de(pe. 

jado.  
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jado. Υ ef}a ocupacion es irias precifa en 
los Conlejos de EfIado, y  Guerra, por no 
tener mas  cabeza  que à V.Mag.porg υe Gen- (4 ) >•'„ 

jo, do ιοτn ο es  uno  dc fu Cornfe J (a) es fuerM idi c 	d^ ̂ 
za ( dice Rebufo) (b)  que  fea lu Pre Γ dente, &t.b.iz 

y cabeza donde no la ay, y los  derns fus d2 Çóñ^j 
miembros, para  quc integramente fe corn- liar. R". 
ροη ga el cuerpo τnifHco del Confej ο con- ""m• τ• 
forme à re glas de derecho. (c) Y abtlenicn- vi'.ibis 
dole V. Μα g. de afsidir en ellos por fu ocupa- qw', '"'2 

ckn , y grandeza , crece en fus  Sccretarios,  
t ræla.ςa p 

y con  ella  la corn ιιιi ι cac ιο n con V. Mag.por - ριC1 ΙJ, L σΕ 
que  e Ι1 	el expediente de negocios circun ί- 
cripto à e1 ο s medios , y encanalado por ef- 
tos condu&os de la Secretaria de EIiado, 
y Guerra ; embian fus Secretarios las conful- 
tas à V. Mag. buelve 	la 	refoluciorn 	á fus 
manos , hablando , ò papeleando con fu 
Príncipe , con Ia frequencia clue 	puede un 
amigo con otro. Y Ι o que es mas preemi- 
nence, que vèn los Secretarios de E1^ado , γ 
Guerra las ordenes Reales primero que fus 
Confejos; y 	defpucs de averías villo , las 
corn unican al Confejo , y las publican à las 
partes  : Ι o qual ce ίΓa en los derτιàs Canfejos, 
con la afsif{enci.,i de fii Preidente en eilos 
que  es el medio della c ο rr ε fp οndencia , ιο - 

S 	mo 



Pri•iί egios c ci Secretario Real , 
mo cl Secretarlo en Eilado , y G ιι erra. 

II. PRIVILEGIO. 

Gran calidad es Ia qne d 	la cáhanza  que  
V. Μ g.hace de  una  perfona crus que de  ocra )  
gracluando aquel fugeto, por benemerito de 
ί  is 	favores , y en ella es privilegiado fobre 
tndos el Secretario del Principe. 	Piies lien- 
do Ia 	mayor  dignidad 	del Reyno la del 
Confejero , á quien llama el Derecho, (d ) 

^κ ; '( ad  
q 

parte , o miembro de la Pedona  Real, hace 
nτ &g.1υ.ιa, V. Mag. mas con ιι anza de 	un 	Secretari n, 

í 
 

cpie de muchos  Con lejeros , ó otros  mkifLi  
tros, por graves que lean. Νυ es hiperbole 
mi encarecimiento , Γ  no cola que fucede 
cada  dia,y V.Mag.quicri tiene mis  experieii- 
cia della. Las cartas,y defpachos de los Prin- 
cipes e Γtraños, y fubdítos, que goviernan 
fus Exercitos, y  Reynos, en  cuya  confiden- 
cia Xonlil}e el pefo , y conlervacion de ella 
Μ onargώ a , dirigidas Vienen ά  V. Mag. en 
manos deus Secretarios de Ellado , y Guer- 
ra : abiertas, y delcifradas lasrerniten elios 
aV. Mag. y les ordena la  parte,  o capitulo 
dellas que han  de comunicar  con elConfejo, 
refervando para si lo demás; con que los  

Secre-. 



Difcurfo vii. 	̂ό  
Secretarios faben de los negocios del key.. 
no, avifòs,y colas dèl, lo milmo que  \rMag.' 

y el Confejero Colamente aquella parte que 
V. Mag. ma ι, da á fu  Secretario proponga en 
el Confejo. El exemplar tenemos bien  
demo. El Secretario Franqueza , Conde de 
V ί lla- Lunga , leyó en el Conlejo de EI1:ado 
el capitulo de  una carta , que Γι Μage Ιό d 
de Felipe Tercero le avis, mandado ιοιηυ- 
nicar, y el Cardenal Guevara, del milmo 
Concejo pidí© la carra para  vér entero el 
difc ει rfiu della , y le refp ο ndiò el Secretario, 
gcie no lo podia faber : y aunque el Carde.• 
Dal ρ orfiò , no badò , porque el Secretario 
guardò fielmente la orden de fu Mage(ud, 
como  á otro propo Γ to refiere el Do&ilsi-.  
mo , y digní ίsimo Pre Γ dentedeIndiasDon 
Fernando Carrillo, en un di Ιιuriο que e% 
cribíò à V.Mag. Las cartas que vienen cerra- 
das al Con lejo deJu ίί icía,cerradas,efΙ à man 
dado que fe rennitan á V. Μα g. para verlas có 
fus Secretarios , retiniendo en sì, δ remitien- 
do at Confejo las nece(Lar τas. Con que me 
d'eferccpeño de la obligacion , de que es ma- 
yor Ia con ό nza del Secretario, que de otros 
qualelquier rinifl r αs por muchos que  lean, 
que por ello dixo , y can razors, Aiirelio 

S τ 	CαΓο - 



Prh'ilc&ios del Secretario Real. 
CaCodoro, ( e ) Nadie puede dudar , que los 

( e) ΙΙb.6.Secretari οs del Princïpe e( 	adornados 
'p& '''' de la mayor calidad ,  quanto  es mayor la 

confidencia de fu fidelidad para el fecrero 
del govierno; y  tanto mayor ,  quanto  es ma- 
yor el numero de los que  detean faber los 
intents, y  accinnes Reales. Y Ϊρelígrofa 
cola parece guardar lo que tantos codician, 
fin dexarfe  vencer  de afe&os humanos, con- 
virtiendo el apacible agrado , tercero del 
amor de todos , en feveridad deíagradable 
almayor amigo. Pero todo elk es debido 
à 10 fuperior de la confidencia humana que 
el Príncipe hace de fu Secretario, 

J 	III. PRIVILEGIO. 

Los Secretaríos..fon de Ta Camara de V. 
f)  1,',,, M α g. Para ellos  no ay puerta cerrada en 

de ajβς• di.. cila, dicen las leyes , y las trae Nicolao Boc..  
νeτ í&d ι'. a l o  ( f )  comte robando con  muchos funda - Bocr. do  p 
ordin.grid mentos  el la  propolicion: porque Γ bien no 
Cοnβ οr• tengan los Secretarios  have  dorada , la tie- R`‚g' η e'  S' 

dεετ̂ . nen maelra de las puertas del corazacn ^ 
del alma, y de la voluntad del Principe: 
porque el Secretario es ( dice Cafiodoro) 
(g ) la Voz de fu lengua , y tan duerfιo de fus 

ρe πΙα 
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penfarientos , que à fu arbitrio los dif p ο- 
ne , y  publica  , y ello con tanta  aucoddad , y 
aceptacíon , que lus palabras fe elliman por 
formales  dcl Príncipe. Y reñrkndo e1 Em • C b) 	Αa^ 
perador jimiη ί α n ο ( b) ciertas efcríturas que =beat. 	ta  

'nt qaa; 
av i a otoigado , dice  que  ias h ί zo en prefen- q^ ο  j rra: 

cia del Magnificentíisimo Secretario de fυ gf 	• Ι 

(agrada Camara. Y aísí 	uando leo , fenο r, fgrt;`"'p,R 
la reverencia con que los Principes  Roma- 
i'os hablaron de fus  Secretarios,  no me ad- 
miro de 1ο que Eufebío (i ) refiere de Joviai 
110,  que de Secretario del Piincipe , fuè clec- ( f) 
to Enpera ι ο r, ní de lo que  efcrive Julti.. bíum rιftrt 

L,nglio,t!b 
no (K ) de Trogo Pompeyo ,  que  de Secre- 7. ιαρ.τ q.; 

tario de Cao Cefar,  , afcendiò tarτι b ι en al y 
(K) Ye ι^`"• 
lib. 	in 

Imperio ; Γ  per cfIe afcenfo parece que los  
;4 

vi"  [rol  
miraban con reípeto de Principes jurados 
del Imperio. Y no fe pueden atr ί buìr acre- 
centamiencos tan grandes á 	Ia fortuiia de 
perfonas , ydempos,fi no á la eiímacio α 
d cl οf ιτο pr οbeìλ o ί  empre en los mas flo-. 
ridos fugetns , de  calidad  , e ingenio.  Y ve- 
mas que lo mifmo fucediò en los f gl π s an -  j 

fi 

τft•d'^ teriores 	al 	Imperio; 	pues refiere 	Valerio bif q  u ί 	J 
λ1αχ ί m ο , (1) que 	Cíteréo 	Secretario 	de maear:bυ^ 
Cipion el Africacio , Ιιι 	referido al hijo P  "1'"' 

de f υ milmo dueño en el govierno dc Ro..  v'rapf. 
ma,  



Ρri2'ilegios del Secretario  Rc'i[, 
ma,porque  los Romanos,  mirando mas á 
Ιο p ιιblico que a lo privado, daban hom- 
bres á los ο fici ο s , atendiendo à los fervi. 
cios per(onales que podían hacer a la Re-  
publ.ica los  prelentcs , mas que λ los  qiie hl- 
cieron fus pafTados : porque  no ha de ρα - 
gα r cl Reyna con dafio publico, Ιο cjue el 
Principe debe 	por razon de lervicios 	he- 
chos á fu Perfona, ó á la, Carona, y fepue- 
den pagar Γ n perjuicio  deterceros ,con pre- 
mios militares , fin adrnniilracion, ni go. 
vierno , ni daño  univerlal de todos. Y no 
ha de fer Confejero, ni Corregidorelhijo 

(m  Boer . del Confejero, h no tie tie  las  parces que el 
di 	. dιο'Ι. padre. 
τ τ L. ηΗιn. 

τ q.Garr,c; 
dι Cιafτ l VI. 	P R I V I L E G I O. 
Prínc. 	q. 

^ξb 	Ldp El  Secretario del Principe es de fu Con. 
Cò/i1.R' . fejo por implicita naturaleza de Γυ  oficio;  
"• τ4-ca- 

εα - 
y no es pen Γamiento niievo: autoridad , y ta ι' , ín 

ta lo, p.7, razon tiene. Afsi lo di κeron Ni colao Βο e 
sοη,/i'. τ6.  rio,  Marti ii Garrato. , Pedro Κ. eb υΕο , Ca- 
u. 	Rcbiif. 
íbí. n. τ τ, . {'aneo. (m) Porque los Silenciarios Γnn los 

. 	. 	 . 
Peña , 	 f  Secretarios a qulei' el 	Principe 	comunica 
ruby• d'/i. fus fecretos , íegun Rebufo , y Lucas de Pe- 
lrncíar.líb, na  , y 	deflos Silenciarlos 	hablan las leyes 

del 
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dcl  Derecho  co.m ά η, y dice iu g! οΓα , ( o)  que  
Ion Con £cj ι r ο s del Ρ rinciÌ e , y como ta^• 
les tienen derecho de Icntirlc en el Conic- 
jo,  dice Caf aneo , (p)  porque  fu α f c ί o ( di' 
XO en  otro lugar  ( q)  condene no fob  o Dig- 
nidad  , pero Frelaciun à todos los demas 
Conlejeros , fuera dei Prefìdente ; y con 
e(#a coníîderacion le {îentan en el C οηΓe• 
jo como uno dèl , à oìr, vèr , y  botar  los  
pleytos,  quando  eIIa proveìdo por ley del 
Reyno, (r)  que  no fe  lienten en è Ι losque 
no fiieren del Confejo , y la Mage1 ad de 
Felipe  Tercero  lο declar ό  aísi en la recufa- 
ι io η de Barth ο lomè de Anaya Cu Seci'ctario 
de Guerra, que  lea reculado como  Con. 
Tejero. 

Y à la rèplíca , de  que los Secretarios fo. 
lamente proponen en el Confejo las mate- 
rias , f η vota consultivo , ni decifsivo en 
ellas , que es lo e Γencíal del Confejero ; es 
facil 1a reipuelia,  negando por no c οη1 an.. 
te la lequela: pues Cambien los PreGden- 
tes que  Con, no falo del Confejo , pero ca- 
beza dèl,tienen el mifmo defe&o,y gozan 
de las milmas preeminencias que el Corn
fejero, por  icr el mcdio de las  refolucio- 
ties entre el Rey , y Γus Corifejos,  como  lo 

ba  

(ο) t.β.c. 
uti S ε „;^tοa 
ru,!.  ;.c:.   
de prox/m 
/lb. τ ο. ί  
ibi 
Cp) C afar 
flat. 	i'bi 
fup. 
( q ) 4. p. 
$i• τ. 4.1$!.'. 
2. r"op. 

( r) 4• tit. 
4.ΙΙb. τ.rι,, 
cop. 



Ρr τ'iΙe' οs 1e Ι Secretario Real. 
fon tambien los Sccretarios, mayor  mente  
los de E{Iado , y  los de Guerra. 

Y en razon es mas precito el fuiidameri.  
to ,  porque  Γi el Coniejero lo es , por  ra- 
zon de el oFicio dàr fus avilos , ó parecer 
al Principe de l ο que debe hacer en paz , ò 
en guerra , ninguno puede  icr mayor Con- 
fejero que el Secretario,G por razon tambieyt 
de fu oficio tiene obligacíon dc  advertir,  y  
advierce á fυ Rey de todo lo que fe le ofre- 
ce tocante áfu fervick ,  y  exccIicion de las 
confulfas refueitas ; y  porque es mayor fii 
afsít^encíacon la Periona Real , y 	boca  ,  γ  
por cfcrito es  mas  con ΓιΙ tado  por  V. Μα g^ 
que de otro alguno  dei  Confejo. Concepto 
fué del Jurilconfuko Ulpiano ,  (i) que ha- 

( t ) i„ 1, á,'t  blando de Menandro Arrio , Secretario del 
^x 	§f ix Principe , le llama de fu Confejo , por mas 

mod` min©r. ocupado cerca de Cu perfona, Y Aurelio Ca. 
(ι)  Cafiod. God  oro  (t) dixo á die prop oiito , que Γi Li 
If 	.$pΙÍf • frequente  prelencia 	del Príncipe. mol}rava 
5. afe ὶbo dál .  , η ί η gυ n ο era mas  glorio Γo que 

el Secretario , nombrado para participe de 

ι) 	Bχ fus  peniamientos Y con efla inteligencia Ce 
Tranquili . honrava el Emperadot Tito VefpaGano (di..  

ιο,  r'f'r$. ce Tranquilo ) (u) de hacer 	uii 	hijo 	ftt- 
Langlco,I. 
7.'q.14. ^ o Secretar ιo del Senado. Pero chue m υ clιo 

fi le 
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Γi el mimo Priiicipe Soberano es uno de ώ  
C ο n Γej σ ( y) Preemínenc τ a grande , y por (y) L. fu! 

s' ι: c11  
c Ι a gozan los Secretarios de el Pr 'iricipe de do d!./.' 
todos los Privilegios concedidos à lus G οη -  (z) Dd 

Tejeros , dice Barώ ο lomè Felipe. ( z)  
d ή".7. 

V. PRIVILEGIO. 

Pueden los Secretarios  faludar à fu Prin • 
cípe, belando  la Real Purpura ,  ceremonia  
aritigua,( dice Cafáneo ) ( a) y que Cο!amen^ (a) C α(αη ^ 
te Fuc concedida or artíc υlar rívile io á ι6.όn" & 

P 	P 	, P 	g 	τ 6 .ιn^. ^ 
la Nobleza Romana. Y afri d ιχπ el Empe- ι.p. ιeη/i": 
rador Valente , ( b) era facrílegio no reve- 

^b^ 1A '.1.  
renciar à aquellos , que eran dignos  de Γal υ- c, do  Do;  
dar Γυ perfona. En lugar de  ella  preeminen- mιι . & 
cía Roman a , Ce  eI}Ha en Efpa is dàr V.Mag . 

Pτotac,t.τ z 

(  mano  deiriuda del guante à befar ; favor 
digno de fco grandeza , para los que  merecen 
bώ r fii Real mano. 

V1. P R I V I L E G I O. 	(c) Τ ίraφ di Nob!lc. 
3 ο. n.8ο. 

El mini(}erio deSccretario λ e ν.Μα g. ιοη - (d) B°eç. 
tiene dignidad  ( Jicen Andrès Tiraquelo, 

fl.7. z τ. 

(c) y Nicolaa Boeiio d 	or e 	cc flro los E- (') Ι. z• C. 
{ } p d e rimfcar peradores ( e) 1Q3 levant giron à mayor 	g ι a ττ_ /ί .ιι. l.Quτ l 

T - 	de- 



Priv ilegios del S εcret4rio Re ι'1, 
^ ι ' 	νr ,,b, deza con títulos  hot'orificos de Νοό 1cs,S ιι 

^tτιβιι7im• Hmes , Expe&ables, Egc egios , IfuRres , y 
C. d e 	dl' ' 	tb. 	α s_ Ma^n ί Ι cos. 	Υ dixero η los Em 	oradores P 5 
m' Ι . Pri,3 Graciano , Valente, y Theodolìu , ( f) cjuc 
'1Ρ '  havían llegado fus Secretarios à Ia dma , y 
P2 nC. ii'  Νο 
‚itiJ  cumbre de  las  mayores dignidades , y pree- 
qυτ imp.c , minencias mayores.de cilas. 
7z. τη comp 
mrnt. f, fn 
l.maxima- VII. 	PRIVILEGIO. 
rs?η, (. • di 

`xc
ι( 
	

i'-
" ηE. ιrδ. τ ο. Los Secretarios  fon  libres de Codo Crlbii» 

to , contríbucíon , ò imp οΓ ci ο n , por razor 

) L,
ī .^, dcl  oficio  , coiiForme à Derecho, (^) y no Γο. 

i c. 	d: lamente fterfona , 	ero (us hijos , y lo 	ue P 	P 	 q 
Primic.lib• mas es , his criados. Y tienen aisimifmo in..  
di ... g^ munidad  ,para que no les  puedan  repartir 
/Ibr . 	ι .  carga perfonal dc Ia Re ρ ubl. a , dice Valda- 
$aer•d'cf". rico  ZaIio , (h) que es privilegio de grande 
ττι.α. i 5. 
).harkna,L 

. 
c'Tempc i on. 

2 , d ε Rib: 

H`lp.c.i.  (b) Zaf. hi VI ΙΙ. 	PRIVILEGIO. 
ι. Z.f.di 
Orig . 	jar. Ten i e  do dignidad por raton de fu οΙ1 
ν`r. ΑρΙυι " 

.Ι  3. cio el Secretario Real , no puede e ί1 r fin al -  
guna jurildiccion; alsi reluelve Boecio. (i) 

(i) $οer;  que  en las  caulas menores tienen  jurildic. 
dιι.ττ . _ caon co ττ tenciofa. 

IX, 
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IX. PRIVILEGIO. 

Quando  la fene&ud , ó enfermedad de  cl  
Secretario no ad mite el trabajo de fus ocu- 
paciones , ó ha fervido veinte  afios ιο nt ί - 
η u ο s, puede retirarle á la quietud de Γυ ια^ 
fa, con retencion de los gages, y preenineti- 
cias ,  corno  Γι a&ualmente firviera ,con tí- 
tul ο, y  dignidad  de Conde, conforme à De- 
recho , (K) Y refolucion de Guidòn Ραη ci • da ) τςιnι.l 
rob, y  Bartholomè Fe ί i ρ e; y Conde no Γ m- zL.t. ι. ç 

le 	Γi η o ιοηΓ tl ο r τ al , 	rι e era mayor dí 	ni- P^ 	 q 	Y 	g di P^^m 
1. Ι z. τ.ρΡ

Ο
3 

dad : porqiie en el Conlìi}orio , ò Confejo xlrnoi, e; 

de Camara de el Principe 	fe  fentaba el Em — d'Praxitn. 

perador con los  qiie c ran Condes, ò compa- it. ιΟdnc   
c , 97rη j ,,;  

fieros de fii Con %jo. 	Υ no fue ef}a liberali — Bart .FiΠρ 
dad fola de los Romanos, que los Reyes Go- d1Γ'.7•ρrί .^ 

dos de E Γρατ a dieron à fiis Secretarios los 
vt. τ t. .ca4 
C. d, Bχ.^ 

mifmos honores,  corno parece por las In Γ. pul'•  muy- 

cripciones de los Concilios Nacionales ce_ r 

jib• ro .Zaf. 

fη Ι. t.ff:^iι 
lebrados eta Toledo , que  re fiere Mariana, στι . 	iu. 

Hi ί  οriador Ιk ί  re de ΕΓ ατ a. p 
νsr .Aρίυ,, 
t3.13' 

X. PRIVILEGIO.  

La ofenfa , Q muerte hec Ι^a al Secretarlo 
T z 	 dcl 



,Privilegios dc Ι Se εretario Real, 
del Principe por razon de el oicío , no fo; ο 
es alevosìa , pero delito de  lefa  Νlage ίί ad,  di- 
cen  Egidio  Bofsio, Pedro Rebufo , y J υ - 

(1) BOf. dc Ho Claw , (I) y afsi lo juzgò el Se riado de 
'rim• tef•  Na  poles en 1a muerte  dc el do έ tifs ί mo Αη - 

`' τ` 	dr de I ΓΡernia , del Conlejo de la Reyna de ^ .Rebut. 
i» pri w . Napoles Jiiana Undecirna ,  llamado por 1a, 
C°WC°r•Ρr!. verdad de fus efcritos, el Evancve ί i(la  Na 0- 
16.C? r.l. 
S  • ς, ^^f^ Titano. 
Μα18β. n. 

S'G ιg.1 	XI. PRIVILEG Ι O. 

No Colamentε los bienes adquiridos  pot 
el Secretario de el Principe fe reputan por 
bienes  cathenles , ( m ) como ganados en la 

&a)Lj•C. guerra, para poder te{Lar de ellos libremente 
dc

a.Zaf. 	un  dexar parte  alguna  à lus  padres; pew  los  
1. τ.. verb.  comprados por ellos en cabeza, del hijo Se 
Λpiuf ': cretario , no tiene obligacíon de partirlos dc erig.tu. 

con  lus  hermanos , dixcron Pedro Rebufo, 
y Martin Laiidcnfe. ( n) 

(n) Rebuff. 
d ι Corιg1Ι . 	 XII. PRIVILEGIO.  

21. 

. Μα r ε 	p 	ron de de Γp 	 p acho tuvieron ríví La
u

d
, d - L^é 	or az  

Cirnf. R εg, legio los Secretarios de leritarfe à la mano 
q'ti• 	derecha del Principe , con preceden ι c ί a à  los  

de 
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de cl  Confejo ; arsi dice Sigifrmndo Chro-.  
nHl:a de las  MoIcobkas , fe fíenla en aqiic. 
h a Prov τ ncia el Secretario de el Rey en Cor- 
tes , y A &os pubHcos. Y Μ ar ί ι^ ο Frecia (o) 
dice , que en el Reyno de Sicilia 1e feritaba 
en primer lugar el Conde ί̂ able , y defpaes 
de è ί  el Almirante , y luego ínmedi^tamen- 
re cl Secretario de el Rey Don AlonIo, chue 
fue primero de Napoles ; y aisi Ic οbfervò en 
Aragon , ( dice Pedro Belluga) (p) y Ι o cη i Γ- 
moeícrive de FrancíaNicolao B οería. (q) 
Y no es prerogativa moderna ,  que  Titu Li.  
‚Ιο  ( r) ι ue ηηα de el Rey Porfena, qiie daba 
af'siento i συ al á fu Secretario , como Ie ha re 
ferido en el Dilcurío Primero. 

XIII. PRIVILEGIO. 

Los Secretarios de el Principe gozati de 
todas las preeminencias  ,y privilegios  con-.  
cedidos por los Reyes à los Gentil- Hombres 
de tu Camara , y à los dernás criados  de fu 
cafa , como retuelve Pedro Belliiga, (I)  por 
muchas leyes del Derecho  comun. 

XIV. PRIVILEGIO. 
Tíene α afsimifmo todos los Privilegios 

C QLl- 

(Q) Prcc.ti# 
do Οfβ'. 
Mag.Canε 
Ν. ". 

(p)BeIlugi 
is j '. Pri 1 
vii. rub.6 
N. ,. 

(4) BQec. 

n. ι6. 

decid.  i.l'  
τ o. 

(%) L. ì; 
^J' L. Cals 
Priv. qus 
hfac. ρaf'  

τ τ . tft. C: 
do ρrαροf; 
facri cib. 
J.2.. C. de 
S Ι/σnt.B^ Ι E 
4,rι'b.N. Ζ 



fit) L.pin. 
C. Theod. 
de Prim/c. 
Vlder.Za(. 
in /a. .verb 
Apiw. n. 
τ ;.' di 

Privilegios del Secretario del Rey, 
concedidos a la dignidad del  Vicario  de cl 
Principe ,que  era en Italia fu Lugar-Tinien- 
te , fegunda perfona deípues de la Imperial, 
como en Camilla  lu  Prelι dente , por leyes  
de los Romanos, que trae Ulderico ΖαΓ o.( ι) 

IVILEGIO. 
los privilegios concedí.. 
y pot  ellos í'e elcufan de 

e%rivír los triburos ,y viGtar los predios cen- 
{uales, con forme à Derecho , ( u ) carga ρο. 

• ^u) τ 'd co u Γαda en elle tiemPo , Y afsi menos nece Γy Z  
Prim/c. 	 (aria  Ta  prerogativa. 

XVI. PRIVILEGIO. 

Porla  dignidad  de Expe&ables  que  de..  
nen los Secretarios del Principe, gozan del 
privilegin de no litigar por fus perfo ιnas en 
pleytos crirninales, íî no por procurador:  
porque pareciò indigna cofa , que  tan lubli- 

(x)L;prn . mes Mirnlhos ei^uvieiΐen como Leos en pie,  
C.d,PrIm. y defcubiertos en prelencia dc los Juezes. (x) 

XVII. PRIVILEGIO. 

Por el título de Ilufres ,  que  tarnbicti. 

Οrίg.lυr. 
X V. PR 

Tienen ta ιτιό ien 
dos á los Confutes, 

to-. 
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toca  al ο fic τ de Secre tario T a  ,tiene  priví- 
legio dc e ίΓern ρ c ιο n dc  todos  los  jucces, te- 
nícndoporfuyo ínm diatarnente alPrinci  - 
pe que conoce de  lus  caulas, dice G: ι ί d νη 
Pancirolo. ( i ) 

XVIII. PRIVILEGIO. 

Ooretiendo el Principe 1a εαυΓα de fu 
Secretario à alguri Tribiii'al , ò Magitlrado, 
fe fienta  con él à οìrla , como Título de CalL  
tilia , y auiique el Tribunal le puede abío1- 
ver fin con{uka del Principe, no le puede 
condenar fi τi ella, conforme à Derecho,  (z) 
y refolucíon de Pancirnlo. 

XIX. P RIVIL Ε G ΙΟ. 
Sin confulta del Principe no pueder ι íer 

fus Secretarios emplazados , ò citados por 
Jiiez  alguno,  n i  obligados à dàc fiador de cC- 
tàr en juicio , ò pagar  jiizgado, y Centencia- 
do , y cumplen con la caiicion juratoria,  por  
Derecho, y refolucion de Uldarico ΖαΓο.(α) 

XX. PRIVILEGIO. 

di Notit. 
υ τLΙqut 
imp. '.2. 

(z)L'i'lt. 
C, ub! S ι ^ 
nator. νιl 
ιiα rτl. Ρ a η ^ 
cír.ubf fιη 

(i)  L. ρι rs: 
C. d' dig. 
nit. Zafius 
ab! [up. 

No fofo los Secretarios con exercicío , y  
pa' 



Pri2ilegios del Sc  Υ etarτoRed, 
papeles , fe pueden fentar en los Tributa_ 
les fuperiores ; peni tambien los que íon 
honorarios con titulo , y 1m exercicio , ex- 
cepto el tiempo en quc le vèn tus cautas  con 

(b) L. "tc• forme à Derecho. (b ) Ý tambien tienen Fre- 
D 'd` rdr.ε ια cí οη a todos los o îcias inferiores dice Ca Dlv.f τι r.1. 	 ι 
i.C'd'Of faneu. (c) 

.ctv. hid. 
(c)CaJan. 

XXI.

 

PRIVILEGIO. 
dir.  ς . 

Pueden tambien por razor de el titulo de 
Iluul res , en los  cabs en que tienen jurifdic- 
ι ί υ n contcnciofa, piiblicar las Γcnccnciasgt ι e 

(d)L.G.de dieren por  ocros ,  y  no par fu Perbona. ( d) 
υΙt.f nt. ιχ 
brι^ τ 1oq, 

 

XXII. PRIVILEGIO. roc. 

El que por  elcrito , ó de palabra , en aii'· 
!'encía , ò prelencia del Secretario del Princi- 

,n ο Icfaludacon el honor , y  reverencia  
debido à (ustítu1os ,era multado  pot Prej- 

d.ult. C." matita  Sanciori del Emperador Valendnia- 
οf]iι.Dfv. no en tres marcos de Dlata. ( c) 
fnd.L2. C. 
de ρτο.dm. 

ΧΧΙΙΙ. PRIVILEGIO. 

Dcfpues de jiibilado el Secretario de el 
Prín- 
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Principe , le prefiere à todos los que  delpues 
de è? ocuparen  qualquier m ί n ί l}er τ o Real, 
dice Ζa1 ο. (a ) (A) Zif 

r'b ί  f υρrσ^ 

XXIV. PRIVILEGIO. 

Y por razon de Confejero , en que tarn- 
bien vá implicita lacalídad de Ι1υ ί  res,(b) 
tiene el Secretario del Principe privilegio de 
eli~empcion de Cafa de Apofento; afsì lo de- 
ετ d ί ò el Emperador Valentiniano , (c) con 
Lus Miniliros en la Corte deConflantínopla, 
nueva Roma , y 1ο  crac  Pancirolo. ( d) 

XXV PRIVILEGIO. 

E1 iriifmo privi[egio tiene el Secretario 
Real en las Cafas, qiietienc en la Provincia, 
libres de recibir Soldados , ò otros h ιτ efpe- 
des , dice Zalio. (e ) 

XXVI. PRIVILEGIO. 

(b) L.Quif 
q"ff (Lad 
^εg.lul.lισa 
!1,f. 
(c) L. i ,de 
Μετaτ llb1 
12..  

(d ) Panc. 
do Not. 
(dtrif'/qu' 
Imper.  '.  
9t, 

(b') zaf. 
ubi fIdy. 

Los Secretarios , hijos de familia , ί  biers 
gozati de la p α tri α potcC^ad , ( i) en quanto 
les es udl , γ no en lo perjudicial ; pero en 
quanto à Γu oficio e ί t' n fιicra de ella , y no 

V 	 tie- 

(.Í)L. I. 
G.ae Cos- 
1"lτ b. 



Privilegios del Sec γetario Real. 
(g) L,ba. tenen c'bligacion á Ia reverencia legal de- 
n^r 4 •Ρ1ο . bída ι fus padres , ( g) por mayor reveren- 
bri , G· di 	 -- 

^„ c ι a del otτι ^
- 
o . mΝ,^r•   

boA υt. 
X Χ V Ι I. PRIVILEGIO. 

Gozan tambíen los Secretarios del privi - 
leg^n concedido à Ia Nobleza , de no poder 
fe: pue{}os, ni conminados á que ί̂ ion de 
tormento , conforme á Derecho. ( b) 

(b)LS'. 
vdr. C. di 

XXVIII. P R I V Ι L Γ, G I  Ο.  

Aunqiie regularmente no fe puede  re- 
riunciar el dornicilio original,lo pueden haw 
cer los  Coniejeros , y Secretarios del Ω rin- 
cípe , vivkndo en fu Corte; pero no pueden 
fin fu  licencia  aulentarfe de ella, dice Μar- 

(f )L,t,C, tin Lai.idcnfe. ( j ) 
d' 	i,isol. 
L°"d.q. 8 	XXlX. PRIVILEGIO. 

Si bien pueda  icr  reculado  el Secretario 
Real , porque p υede gravar las partes con 
Ιιι defpacho;pero la reculacioni  fe  ha de pro- 

() ) Li. poiicr  como  à Confejero de los que re Γ den 
t^`•` η• 1^b ' en el Concejo y  conforme á la Ley Real,( k) 1. R»ep. 

con 
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ε ^ π caufa legitima , y probada,  y con las pe - 
nas de la Ley β no 10  hiciere'  (i) Y el exem- 
plar ha iido de el Con Γejo de Guerra , donde 
V. Mag. lo tiene a Īsí d^termíaado , en recu- 
fadon de Barth ο1ο mè de Anaya ‚('u Secrera- 
rio de Guerra , declarando, que  corno  Con- 
Γejero  pueda  Cer reculado. 

(1)L. ī 7' 
iiuJd'rn if. 
t ιe. (· llb,; 

XXX. PRIVILEGIO, 

No le puede procederá pri Γ on con tra 
ningiKl Secreta τι3 fin conIiilta de el Princi- 
pe , conforme . Derecho , ( m ) y relolucion 
λ e Ο a Γco, y Par ι círolu , y comedendo el 
Príncipe el coiiocirniento de la caaki a juez, 
ò Coniejo , no puede execiitar íu determi  - 
nacion fin la mi Γina corifuka , dicen Andώ  
Barbada , Pedro Rebu έo ,y f ano Langieo, 
que la refiere , y figue. ( n ) V fu Magcfl ad lo 
determinó alsi pot  ώ  Real Decreto à la con- 
fuka hecha pur el Confejo de Guerra, Ιo- 
bre 1a conminadon dc prí ίîon de el C ουΙ e- 
j ο de Cailla , a ί  Secretario Martin de Araf- 
tegui,fobretl entrego de unPleyto, mar- 
dando que no  Ce  prucedietTe contra  fus  Se  
•c τ earks , f iι dai'Ic primero c ιι erta ; gue 
ίοη formales ρα bras de fu Máge ί ad d^ 

V z 	, 

(m) L. p ι^ 
rn'L& υ(t. 
Cd,  diga. 
(lb., t .'.j.  
C.  ubi  S'..  
nar.tíb. t  i.  
Ρ  n e I r . d.c. 
I 

F., .O( fc. 
dm/. 70.  
nr' rn. ; . 

( n ) L.mg. 
ιsb η.ι. ι . 



Ρr iν il e j ios de l Secret ιirio Real. 
Fe ί í ρ e I ercero , εΓιτι tas de fii R; al mano e η 
la milma confulta : rc Γη lu ε ion digna de líι 
juPiiicacion, y grandeza. Y ella  determi- 
riacion fue  Ia deci ί  ο rι de ella privera ιο n- 
rrov ε ι ί  a. 

-• Y la obfLr ναη c ί α de ellas 	preeminencias 
j ιι ίί ι mcn t 	at 	eutudio , 	cuydado, 
trabajo , calamidades , y vigilias del oficio 
de Secretario ; alentarà mucho el ingenio, 
fidelidad , fetreto , y fervicio Puyo ,  que  liii 
ellas  no t ndrìa sèr , ni valor  alguno  ; prero- 
gativas an j υΙ amente  concedidas  à V. Mag. 

'ή . 	() lasinforme, daiidoles eIpiritu de vida con 
fu favor ,  Γη  permitir  que  fe cercenen 	ní 

. opriman : poi que de la omífsion en ello , re- 

• 	̂w  fusta  (dice Ia icy)(o )ofenfade fus ofic ί os, 
. 

 
, c. d'  y obligacion precifa en  V. Mag. de oponer Γc 

a: n#t• ίί b. à fu defe ιι fα , y bolver por la authorídad de 
12.. fus Secretarios ; piies en ella e ίL 	implicita 
(ρ)  la fuya ( dice Rebufo) (p) y la razors 	es vi-·  
/Ιia 	Rig, va,p π rg υeTiendoV.Mag, uno  del Confejo 

j¿Z „'  dc cluakiuier  Confcjo Puyo , ( q) y  la cabeza 
n ιt rι' υα1 	uier mie- de el , de la ofenfa hecha à q 	m g ^. ua d τgn. 

jtb^ á4 bro de e{l:e cuerpo my Π ί co , fon . participes 
los otros , y mucho mas el ρ ri ηειρα l de la 
cabeza . y afsí tiene oblígacion V. Mag. co-. 
mo Principe , igualmente juί o, y  liberal, de 

ι r- 
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irlas defpertando del fueñn en que han  dor- 
mida ellas prehemine ή cias,  proveyendo  en 
los catos que  le  ofrecieren de remedio tan 
conveniente, que  fea perpetua deciflon en 
los venideros , como V. Mag. Ιο hizo en e{le 

ulcimo Privilegio, con Μ artin de λ r ο1 
sigui , fugeto digno de mayores 

favores. 

ι* 	* 	'1'*' •1't* " 	*€ 
* )*)c. * ½ 

/ 	r 

-• 	s 

- 	 ..: x  ; 	_ . 	. t; 	'• ·' έ  ί) Ί L, 

	

- 	 . 	- 	r 

_ 	J 
τ  

Ι 	' λ• : 	
- 	

. 

$ 	
. 
	 - . 	 r 

. 	.. 	ι ,_ 	. ' . 	. ι 	.. .ι 	 λλ 	H -, 1 

t 	-_ 
	.. 
	 FIÉS 


	962_0137
	Page 1

	962_0138
	Page 1

	962_0139
	Page 1

	962_0140
	Page 1

	962_0141
	Page 1

	962_0142
	Page 1

	962_0143
	Page 1

	962_0144
	Page 1

	962_0145
	Page 1

	962_0146
	Page 1

	962_0147
	Page 1

	962_0148
	Page 1

	962_0149
	Page 1

	962_0150
	Page 1

	962_0151
	Page 1

	962_0152
	Page 1

	962_0153
	Page 1

	962_0154
	Page 1

	962_0155
	Page 1

	962_0156
	Page 1

	962_0157
	Page 1

	962_0158
	Page 1

	962_0159
	Page 1

	962_0160
	Page 1

	962_0161
	Page 1


